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Este estudio surge a iniciativa de 
CEOE Castilla y León con la finalidad 
de conocer la situación de las muje-

res directivas en consejos de administra-
ción de las empresas de esta Comunidad 
Autónoma, poniendo el foco en las que tie-
nen una plantilla de 250 o más personas 
trabajadoras y en las empresas cotiza-
das. Se enmarca dentro del compromiso 
de esta organización empresarial con la 
igualdad de las mujeres y los hombres en 
el ámbito laboral y, de manera específica, 
con la promoción de la igualdad de muje-
res y hombres en los puestos de liderazgo.

A fecha de realización de esta investiga-
ción, no se han identificado otros trabajos  
con este objeto de análisis en Castilla y 
León, por lo que se convierte en un estudio 
pionero en esta Comunidad Autónoma. 
Este carácter pionero significa que la in-
vestigación se realiza con un enfoque ex-
ploratorio; lo que, a efectos del contenido 
del análisis, implica que la respuesta a la 
finalidad de esta iniciativa se realiza des-
de la realidad de la información publicada 
disponible al respecto y, a efectos metodo-
lógicos, representa una oportunidad para 
identificar aquella información que no está 
recogida y que sería de interés registrar y 
sistematizar para futuras investigaciones.

Por lo tanto, este estudio es el inicio de una 
serie de actuaciones a realizar por CEOE 
Castilla y León — entre ellas, otros infor-
mes complementarios al realizado en esta 
ocasión — para conocer y visibilizar la 
realidad de estas mujeres directivas en el 
contexto de las empresas anteriormente 
señaladas. Asimismo, este tipo de inicia-
tivas de investigación se configuran como 

acciones imprescindibles para realizar un 
diagnóstico adecuado de la realidad que 
permita, posteriormente, desarrollar las 
correspondientes medidas y compromi-
sos de carácter político, social y empre-
sarial que contribuyan a garantizar el 
acceso y el mantenimiento de las mujeres 
en los puestos de dirección, así como la 
igualdad en estos cargos.

La tendencia hacia la igualdad en la di-
rección de las empresas es un fenómeno 
creciente e imparable, tal y como mues-
tran los registros oficiales y los diferentes 
estudios y fuentes consultadas para esta 
investigación.

En 2005 las mujeres 
representaban el 5% de 
los cargos de los consejos 
de administración de las 
empresas del Ibex 35 y, en 
2023, suponen ya el 40,1%.

PRESENTACIÓN



ESTUDIO SOBRE MUJERES DIRECTIVAS EN EMPRESAS DE CASTILLA Y LEÓN

5

A la consecución de este avance en el gra-
do de igualdad en los puestos de liderazgo 
empresarial contribuyen diferentes estra-
tegias y políticas, entre las que destaca 
la reciente aprobación de la Ley Orgáni-
ca 2/2024, de 1 de agosto, de represen-
tación paritaria y presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, cuyas medidas 
tienen como objetivo principal alcanzar 
unos umbrales mínimos de presencia del 
sexo menos representado en los consejos 
de administración, si bien, estas medidas 
también afectan a los puestos de alta di-
rección. En este sentido, aunque se ha 
producido un incremento de la presen-
cia de mujeres en estos cargos, todavía 
queda camino por recorrer para lograr 
la igualdad en el ámbito del liderazgo 
empresarial.

En este contexto de avance en el camino 
hacia la igualdad de mujeres y hombres, el 
conocimiento específico de la situación de 
las mujeres directivas en las empresas de 
Castilla y León es una necesidad que con-
tribuye, por una parte, a visibilizar los lo-
gros conseguidos por la aplicación de las 
diferentes medidas llevadas a cabo desde 
el ámbito legislativo, de la Administración 
Pública y de las propias empresas de esta 
Comunidad Autónoma, y, por otra, a identi-
ficar los retos planteados para continuar 
avanzando en esta línea.

Resulta imprescindible superar los obstáculos aún vigentes derivados de la 
desigualdad estructural de género en el mercado laboral y, de manera más 
intensa, en el ámbito de la dirección.
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RESUMEN EJECUTIVO

• En las empresas cotizadas con sede 
social en Castilla y León, el 12,5% de los 
puestos de alta dirección están ocupados 
por mujeres. 

• En España, esta proporción asciende 
al 23,1%, siendo ligeramente mayor en el 
caso de las empresas del Ibex 35 (24,7%). 
En las sociedades con capitalización bur-
sátil superior a 500 millones, la presencia 
de las mujeres supone el 22,6% de estos 
cargos, y, en las de capitalización inferior 
a esta cantidad, el 21,2%.

• En el caso de los consejos de adminis-
tración de las empresas cotizadas con 
sede en Castilla y León, la proporción de 
mujeres en estos cargos supone el 37,5%.

• En España, este porcentaje significa el 
34,5%, inferior al observado en Castilla y 
León. Las empresas del Ibex 35 aglutinan 
la mayor proporción de mujeres en estos 
cargos: 40,1%. En las empresas con capi-
talización bursátil superior a 500 millones, 
las mujeres representan el 34,5% y en el 
grupo de las capitalización inferior a esta 
cifra, el 28,9%. 

• En la Unión Europea, el porcentaje de 
mujeres en estos cargos se sitúa en el 
34,2%, porcentaje inferior al observado 
en España y en Castilla y León.

• La presencia de las mujeres en cargos 
de alta dirección de empresas cotizadas 
en España se ha incrementado 8,3 puntos 
porcentuales, pasando de representar el 
14,8% de estos cargos en 2017 al 23,1% en 
2023.

• Este incremento ha sido más notorio en 
el grupo de empresas del Ibex 35, en el que 
han pasado de representar el 14,3% de 
estos puestos en 2017, al 24,7% en 2023. 
En este mismo periodo, el incremento en 
el resto de empresas cotizadas ha sido 

algo menor; pasando del 16,8% al 22,5% 
en aquellas con una capitalización bursá-
til superior a 500 millones de euros, y del 
12,9% al 21,1% en el caso de las de capi-
talización bursátil inferior a esta cantidad.

• La presencia de mujeres en los consejos 
de administración de empresas cotizadas 
en España muestra un incremento aún 
más notorio que en el caso anterior (15,6 
puntos porcentuales): en 2017 suponían 
el 18,9% de los cargos y en 2023, el 34,5%.

MUJERES DIRECTIVAS EN LA ACTUALIDAD

EVOLUCIÓN DE LAS MUJERES DIRECTIVAS
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• Políticas públicas específicamente 
orientadas a la promoción de las carreras 
profesionales de las mujeres que quieren 
acceder a puestos directivos.

• Cultura organizativa de la empresa 
comprometida con la igualdad de mujeres 
y hombres en el ámbito laboral.

• Estrategias profesionales desarrolla-
das por las mujeres que aspiran a acceder 
y mantenerse en puestos directivos.

• Cultura de la organización no compro-
metida con la igualdad de oportunidades 
de mujeres y hombres en el ámbito laboral.

• Exigencias del puesto directivo.

• Menor número de referentes visibles de 
mujeres en cargos directivos.

• Dificultades para la conciliación de la 
vida profesional y personal.

• Socialización recibida.

• Desmotivación personal.

• Ciertas condiciones laborales que difi-
cultan el desarrollo de la carrera profe-
sional.

• El efecto de tres fenómenos: techo de 
cemento, techo de cristal y síndrome de la 
impostora.

FACTORES QUE FAVORECEN LA PRESENCIA 
DE MUJERES EN CARGOS DIRECTIVOS

FACTORES QUE DIFICULTAN LA PRESENCIA 
DE MUJERES EN CARGOS DIRECTIVOS

• El mayor incremento se ha producido en 
las del Ibex 35, pasando del 22,7% en 2017 
al 40% en 2023. En el mismo periodo, su 
presencia se ha incrementado en menor 
proporción en el resto de empresas coti-

zadas, pasando de 18,4% al 34,5% en las 
empresas de capitalización bursátil supe-
rior a 500 millones de euros, y del 15,6% 
al 28,9% en el caso de las de capitalización 
inferior a esta cantidad.

CEOE Castilla y León
Resaltado
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• Visibilización de las empresas como re-
ferentes de una sociedad igualitaria y de 
la igualdad de mujeres y hombres. en los 
cargos directivos.

• Enriquecimiento de la cultura 
organizativa.

• Fortalecimiento del trabajo colaborativo.

• Diversificación del estilo directivo.

• Mejora de la competitividad.

• Consolidación del compromiso social de 
la empresa con la igualdad de mujeres y 
hombres y con los objetivos de la Agenda 
2030.

01. ÁMBITO LEGISLATIVO
Europa
Directiva (UE) 2022/2381 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de noviembre de 
2022, relativa a un mejor equilibro entre los administradores de las sociedades cotizadas 
y a medidas conexas.

España
Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equili-
brada de mujeres y hombres y Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Castilla y León
Ley 1/2003, de 7 de marzo, de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Castilla y León, y Plan Estratégico de Igualdad de Género 2022-2025, elaborado por la 
Dirección General de la Mujer y aprobado por Acuerdo 5/2022, de 5 enero, de la Junta 
de Castilla y León.

02. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Comisión Nacional del Mercado de Valores
Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas.

Junta de Castilla y Léon
- Medidas para promover el liderazgo y la presencia de mujeres en cargos directivos: 
Programa LiDeraMos,  Actividad formativa Mujer Rural en Castilla y León «Formación en 
liderazgo» y Foro «Mujeres que lideran».

BENEFICIOS DE LA IGUALDAD 
EN CARGOS DIRECTIVOS

ESTRATEGIAS Y BUENAS PRÁCTICAS PARA 
LOGRAR LA IGUALDAD EN CARGOS DIRECTIVOS
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• Mejorar la formación en relación con la 
igualdad laboral de mujeres y hombres, y 
la igualdad en los cargos directivos.

• Potenciar que la cultura de la organiza-
ción esté comprometida con la igualdad 
de mujeres y hombres en los puestos de 
liderazgo.

• Reducir el efecto de los factores que di-
ficultan el acceso y el mantenimiento de 
las mujeres en los puestos de dirección.

• Generar espacios de comunicación y vi-
sibilización del liderazgo ejercido por las 
mujeres.

• Profundizar en el conocimiento de la si-
tuación de las mujeres directivas en Cas-
tilla y León.

PROPUESTAS DE ACTUACIÓN

- Medidas para favorecer la promoción y el emprendimiento de las mujeres.

- Medidas para reconocer y difundir las buenas prácticas de las empresas: Programa 
«Empresas de Castilla y León comprometidas con la Igualdad», Distinción «Óptima Casti-
lla y León» y Banco de buenas prácticas empresariales en igualdad de género.

- Desagregación de datos estadísticos por sexo.

03. EMPRESAS
- Flexibilidad laboral en relación con el desempeño del cargo.

- Transparencia de los procesos de promoción y reconocimiento de las carreras 
profesionales.

- Programas de mentoring y networking.

- Compromiso con las iniciativas DE&I-Diversidad, Equidad e Inclusión.
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Este bloque temático se desglosa en 
diferentes capítulos, comenzado por 
los objetivos y la metodología del 

estudio. El segundo capítulo presenta de 
manera somera algunos datos referidos a 
empresas y cargos directivos que permi-
ten contextualizar la situación de igualdad 
de mujeres y hombres en el conjunto del 
tejido empresarial. El tercero analiza las 
cifras del objeto específico del estudio: 
la situación de las mujeres directivas en 

Castilla y Léon, así como la evolución de 
su presencia en los puestos de liderazgo. 
Los demás capítulos se dedican respecti-
vamente a los factores que influyen en la 
presencia de las mujeres en estos pues-
tos, a los beneficios de la igualdad de 
mujeres y hombres en los cargos direc-
tivos, a las estrategias y buenas prácti-
cas desarrolladas en este ámbito, y a las 
propuestas de actuación orientadas a la 
consecución de dicha igualdad.

Este estudio se enmarca dentro de la ini-
ciativa de CEOE Castilla y León de conocer 
la situación de las mujeres directivas en 
consejos de administración de las empre-
sas de esta Comunidad Autónoma, ponien-
do el foco en las que tiene una plantilla de 
250 o más personas trabajadoras y en las 
empresas cotizadas.

Teniendo en cuenta que es un estudio pio-
nero en el análisis de esta realidad en Cas-
tilla y León, la investigación se ha diseñado 
con un carácter exploratorio, respondien-
do a la finalidad a la que se orienta desde 
la realidad de la información publicada al 
respecto. Esto también significa que está 
enfocada a identificar la información que 
actualmente no está disponible para cen-
trar en ella futuros estudios en esta misma 
línea de investigación -complementando, 
así, los resultados de este informe- para 
lograr la finalidad de la iniciativa en la que 
se enmarca este informe.

Para ello, en este estudio se han planteado 
los siguientes objetivos:
• Conocer las cifras existentes de muje-
res directivas en la alta dirección y en los 
consejos de administración de empresas 
de Castilla y León, y la evolución de las 
mismas, poniendo el foco en las que tienen 
una plantilla de 250 o más personas traba-
jadoras y en las empresas cotizadas.

• Identificar los factores que facilitan y 
dificultan la presencia de las mujeres en 
los puestos de dirección.

• Visibilizar los beneficios de la igualdad 
en la dirección de las empresas.

• Establecer propuestas de actuación 
para mejorar el grado de igualdad de mu-
jeres y hombres en los puestos de lideraz-
go de las empresas.

LAS MUJERES DIRECTIVAS 
EN CASTILLA Y LEÓN

01. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 
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La información se ha obtenido de diferentes fuentes -que se indican en el anexo de refe-
rencias de consulta-, y la metodología empleada ha sido de carácter mixto -cuantitativa y 
cualitativa- en función del tipo de información analizada, tal y como se detalla a continuación: 

01. DATOS ESTADÍSTICOS
Estos datos proceden de dos tipos de 
fuentes; por una parte, de los registros y 
estadísticas oficiales del ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Castilla y León, de 
España y de Europa. Por otra parte, de 
fuentes documentales publicadas -artícu-
los y estudios- que ofrecen estadísticas de 
relevancia para el estudio, y que han servi-
do para complementar la información que 
no estaba disponible en los registros ofi-
ciales. En este sentido, es necesario seña-
lar que, debido a la variada naturaleza de 
estas fuentes, las referencias temporales 
de los datos no siempre son coincidentes; 
por esta razón, se indica el año de referen-
cia de cada uno y, en el caso concreto de 
los referidos a la evolución del fenómeno, 
las series estadísticas se realizan en fun-
ción de los años comparables. Asimismo, 
todos los datos estadísticos se desglosan 
por sexo, medida que resulta necesaria 
para identificar el grado de igualdad y que 

está alineada con la iniciativa de la Junta 
de Castilla y León de desagregar los da-
tos estadísticos de las personas físicas 
de acuerdo a esta variable para conocer 
la situación y la evolución de los fenóme-
nos en relación con la igualdad de género. 
Para realizar el análisis de los datos se 
han desarrollado técnicas cuantitativas 
de estadística descriptiva.

02. ENTREVISTAS
Se han realizado entrevistas estructu-
radas a profesionales clave de Castilla y 
León con información relevante en rela-
ción con el objeto de estudio.

03. FUENTES DOCUMENTALES
Se han consultado dos tipos de fuentes en 
el ámbito europeo, nacional y regional re-
lacionadas con el tema objeto de estudio: 
legislación vigente y producción científi-
ca publicada, principalmente artículos y 
estudios.
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El tejido empresarial de Castilla y León está formado mayoritariamente por pymes sin per-
sonas asalariadas (53,4%) o con plantillas que no superan los 249 profesionales (46,5%). 
El grupo de empresas con 250 o más profesionales representa un porcentaje minoritario 
(0,1%), correspondiente a 139 empresas. Esta distribución sigue la misma tendencia obser-
vada en España, donde el total de las pymes suponen el 99,8%4  y sólo el 0,2% restante co-
rresponde a empresas con plantillas de 250 o más personas. 

Tomando como referencia el grupo de empresas con 250 o más personas empleadas -en la 
línea del objeto de análisis de este estudio- (gráfico 1), se observa que, en su mayoría (75,5%) 
tiene menos de 1.000 personas asalariadas. El 21,6% corresponde a empresas con plantillas 
entre 1.000 y 4.999 profesionales y el 2,9% restante son empresas con 5.000 o más personas 
asalariadas. 

02. ALGUNOS DATOS PREVIOS 

En Castilla y León hay 148.223 empresas 
económicamente activas1 , lo que representa 

el 4,6% del total2  de las existentes en España3

1 El concepto «empresa económicamente activa», según el Reglamento EBS 2019/2152 y su Acto de Implemen-
tación 2020/1197, se refiere a la empresa que tiene facturación, empleo, inversiones o producción en el año de 
referencia.
2 Total de empresas económicamente activas en España: 3.207.580.
3 Fuente para los datos referidos a las empresas: Dirección General de Presupuestos, Fondos Europeos y Estadís-
tica. Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y León. Informe Estructura y Dinamismo del Tejido 
Empresarial en Castilla y León. Directorio Central de Empresas-DIRCE a 1 de enero de 2023 con datos del Instituto 
Nacional de Estadística-INE.
4 Sumando los porcentajes de las empresas sin personas asalariadas (53,6%) y las que tienen entre de 1 a 249 
profesionales en sus plantillas (46,2%).
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Las provincias con mayor concentración 
de las mismas son, por este orden: Valla-
dolid (29,5%), Burgos (20,2%), León (16,5%), 
Salamanca (11,5%), Segovia (7,2%), Pa-
lencia (5%),  Soria (4,3%), Zamora (3,6%) y 
Ávila (2,2%). Por lo que respecta al sector 
de actividad, la mayoría se concentra en la 
tipología denominada resto de servicios 
(61,2%), siendo la industria el segundo 
sector con mayor porcentaje (33,1%). El 
comercio y la construcción aglutinan, res-
pectivamente, al 5% y al 0,7% de este grupo 
de empresas.

Por lo que respecta a las empresas coti-
zadas -que también son objeto de estu-
dio- hay dos con sede social en Castilla y 
León5, lo que representa el 1,4% del total 
de las empresas con 250 o más personas 
trabajadoras de la Comunidad Autónoma.
Además de esta información, a continua-
ción, se presenta de manera somera la 
distribución por sexo de las personas em-
presarias y de las que ocupan diferentes 

cargos en las empresas. Si bien estos in-
dicadores hacen referencia al conjunto de 
empresas y no sólo a las que resultan ob-
jeto de estudio, se considera de interés su 
mención porque permiten contextualizar 
la situación de igualdad de mujeres y hom-
bres en los puestos directivos en el con-
junto de estas organizaciones, como mar-
co de referencia para el posterior análisis 
específico de las empresas que constituy 
en el centro de esta investigación.

 

La distribución por sexo en el caso de 
España sigue la misma tendencia.

5 Fuente: Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.

GRÁFICO 1. GRANDES EMPRESAS POR 
NÚMERO DE PERSONAS ASALARIADAS
CASTILLA Y LEÓN, 2023

Fuente: Datos de empresas con 250 o más personas asalariadas. 
Elaboración propia a partir de datos de la Dirección General de Pre-
supuestos, Fondos Europeos y Estadística. Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Castilla y León. Directorio Central de Em-
presas-DIRCE con datos del Instituto Nacional de Estadística-INE a 
1 de enero de 2023.

Por lo que respecta a las personas 
empresarias, en Castilla y León 
existen un total de 179.163, de 
las cuales el 33,8% son mujeres, 
porcentaje que se duplica en el caso 
de los hombres (66,2%) (gráfico 2)
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En cuanto a la distribución de estas per-
sonas empresarias por tramos etarios 
(tabla 1), se observa que a menor edad es 
mayor el porcentaje de mujeres empresa-
rias; así, hasta los 35 años se registra un 
37,7% de mujeres, cifra que desciende al 

32,3% en el grupo de personas de más de 
55 años. Esta mayor proporción de empre-
sarias en edades más jóvenes se observa 
también en las cifras correspondientes a 
España.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Agencia Tributaria-AEAT. Estadística del Rendimiento de Activi-
dades Económicas. 2021.

Nota: Datos de todo el territorio nacional, a excepción de Navarra y País Vasco.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Agencia Tributaria-AEAT. Estadística del Rendimiento de Activi-
dades Económicas. 2021.

GRÁFICO 2. PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES EMPRESARIOS
CASTILLA Y LEÓN Y ESPAÑA, 2021

TABLA 1. PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES 
EMPRESARIOS POR INTERVALO DE EDAD
CASTILLA Y LEÓN Y ESPAÑA, 2021
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Por lo que respecta a los cargos ocupados 
dentro de las empresas (tabla 2), se obser-
va que sólo en la categoría de empleada o 
empleado hay una distribución equilibra-
da por sexo (50,1% de mujeres y 49,9% de 
hombres). En el resto de los puestos -que 
suponen diferentes grados de responsabi-
lidad en la dirección de equipos, así como 
en el caso de las personas ocupadas in-
dependientes-, es mayor la proporción de 
hombres. 

Esta menor presencia de mujeres es más 
destacada en el caso de la dirección de 
las empresas de tamaño medio o grande, 
en las que representan el 24,1% de esos 
cargos y los hombres, el 75,9%. Esta ten-
dencia en los diferentes puestos se mues-
tra también en las cifras relativas a las 
personas ocupadas en España.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística-INE. Encuesta de Población 
Activa. 2023.

TABLA 2. PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES 
OCUPADOS POR TIPO DE PUESTO LABORAL
CASTILLA Y LEÓN Y ESPAÑA, 2023
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En este capítulo se analizan las cifras referidas a la situación actual de las mujeres directivas 
así como la evolución de su presencia en los puestos de liderazgo. El análisis se focaliza en 
las empresas cotizadas, en las que se diferencia entre los puestos de alta dirección6  y de los 
consejos de administración, enlazando con la legislación vigente7 que desarrolla medidas 
orientadas a la igualdad de mujeres y hombres que afectan a ambos niveles directivos.

La información que se analiza en este apartado sobre las mujeres directivas en las empre-
sas cotizadas, tanto en alta dirección como en los consejos de administración, se centra los 
datos referidos a Castilla y León. Para establecer las comparaciones oportunas, se mues-
tran datos de España y, en el caso de los consejos de administración, también de la Unión 
Europea.

El número total de personas en cargos de alta dirección en empresas cotizadas con sede en 
Castilla y León asciende a 16, de las cuales 2 son mujeres y 14 son hombres, que represen-
tan, respectivamente, el 12,5% y el 87,5% de estos puestos directivos (gráfico 3).

03. MUJERES DIRECTIVAS EN CIFRAS 

03.1. MUJERES DIRECTIVAS EN LA ACTUALIDAD

ALTA DIRECCIÓN

6 Hace referencia a cargos de alta dirección excluidos los cargos de alta dirección de los Consejos de administra-
ción. Fuente: Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.
7 Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres.

GRÁFICO 3. PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES 
EN ALTA DIRECCIÓN EN EMPRESAS COTIZADAS
CASTILLA Y LEÓN, 2023

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.
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En España, la distribución por sexo de estos mismos cargos (gráfico 4) muestra que tam-
bién hay una menor proporción de mujeres (23,1%) que de hombres (76,9%) en estos puestos 
directivos.

Desglosando el análisis por tipo de capitalización bursátil de las empresas cotizadas en Es-
paña (gráfico 5), se observa que la proporción de mujeres y hombres en estos puestos de 
alta dirección se mantiene similar a la observada en el conjunto de estas compañías; si bien, 
en las empresas del Ibex 35 el porcentaje de mujeres es ligeramente mayor (24,7%) en com-
paración con el resto: 22,6% en el grupo de empresas con capitalización bursátil superior 
a 500 millones de euros y 21,2% en el caso de las de capitalización inferior a esta cantidad.

GRÁFICO 4. PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES 
EN ALTA DIRECCIÓN EN EMPRESAS COTIZADAS
ESPAÑA, 2023

GRÁFICO 5. PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES EN ALTA DIRECCIÓN 
EN EMPRESAS COTIZADAS POR TIPO DE CAPITALIZACIÓN BURSÁTIL
ESPAÑA, 2023

Fuente: Elaboración propia a partir 
de datos de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores-CNMV. 2023.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.
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En las empresas cotizadas con sede social en Castilla y León, se observa que la presencia 
de mujeres (6) en estos consejos es inferior a la de los hombres (10); sin embargo, existe 
un mayor equilibrio en la distribución por sexo que la observada en los puestos de alta di-
rección (gráfico 6). En este caso, las mujeres suponen el 37,5% de los cargos del consejo de 
administración y los hombres, el 62,5%.

CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN

GRÁFICO 6. PROPORCIÓN MUJERES Y HOMBRES EN CONSEJOS 
DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS COTIZADAS
CASTILLA Y LEÓN, 2023

TABLA 3. PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES EN CONSEJOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS COTIZADAS POR TIPO DE CARGO
CASTILLA Y LEÓN, 2023

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.

Por lo que respecta al tipo de cargo representado en 
estos consejos de administración (tabla 3), se obser-
va una igualdad total en el caso del cargo dominical 
y del denominado otro externo (50% mujeres y 50% 
hombres, en ambos casos). En el resto, la presencia 
de mujeres supone el 25% de las personas que ocu-
pan dichos puestos.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.



ESTUDIO SOBRE MUJERES DIRECTIVAS EN EMPRESAS DE CASTILLA Y LEÓN

19

GRÁFICO 7. PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES EN 
CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS COTIZADAS
ESPAÑA, 2023

GRÁFICO 8. PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES 
EN CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS COTIZADAS 
POR TIPO DE CAPITALIZACIÓN BURSÁTIL
ESPAÑA, 2023

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.

Fuente: Elaboración propia a partir de 
datos de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores-CNMV. 2023.

Desglosando el análisis por tipo de capitalización 
bursátil de las empresas cotizadas en España (grá-
fico 8), se observa que la presencia de hombres es 
mayoritaria en las tres categorías. Sin embargo, es 
destacable que la presencia de mujeres en los con-
sejos de administración de empresas del Ibex 35 as-
ciende al 40,1%.

En España (gráfico 7), las mujeres están presentes en el 34,5% del total de estos puestos 
directivos y los hombres en el 65,5% de los mismos, lo que indica un equilibrio por género 
menor que el observado en Castilla y Léon.
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Por lo que respecta al tipo de cargo ocupado en el consejo de administración y a su distri-
bución por sexo (tabla 4), se aprecia que la mayor proporción de mujeres se registra en los 
cargos independientes de estas empresas. En relación con estos cargos, es especialmente 
reseñable que, en el caso de las empresas del Ibex 35 y en las compañías con una capitali-
zación bursátil superior a 500 millones de euros, la proporción de mujeres consejeras in-
dependientes (57,5% y 56,3%, respectivamente) supera a la de los hombres (42,5% y 43,7%, 
respectivamente). 

Por el contrario, los cargos ejecutivos son los que registran una presencia de mujeres no-
tablemente menor en todas las empresas cotizadas: 7,1%, entre las del Ibex 35; 7,7% en las 
de capitalización bursátil superior a 500 millones de euros y 11,1% en las de capitalización 
inferior a esta cantidad.

Los países donde la presencia de mujeres en estas empresas es mayor son, por este orden, 
Francia (46,9%), Italia (43,7%), Dinamarca (42,6%) y Países Bajos (42,1%).

TABLA 4. PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES EN CONSEJOS 
DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS COTIZADAS SEGÚN TIPO 
DE COTIZACIÓN BURSÁTIL POR TIPO DE CARGO
ESPAÑA, 2023

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.

En el conjunto de los países de la Unión Europea (tabla 5 y 
gráfico 9) se observa que, en 2024, el porcentaje de mujeres 
en estos puestos se sitúa en 34,2%. España supera esta cifra 
(40,9%8) y se encuentra entre los diez países con mayor 
proporción de mujeres en estos cargos.

8 Según la metodología utilizada por el European Institute for Gender. Año 2024.
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TABLA 5. PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES EN CONSEJOS 
DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS COTIZADAS
UNIÓN EUROPEA, 2024

GRÁFICO 9. 
PROPORCIÓN 
DE MUJERES EN 
CONSEJOS DE 
ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS 
COTIZADAS
UNIÓN EUROPEA, 2024

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las Estadísticas EIGE. Gender Statistics Database. European 
Institute for Gender. Mujeres y hombres en consejos de administración de empresas cotizadas. 2024.

Fuente: Elaboración propia a par-
tir de datos de Estadísticas EIGE. 
Gender Statistics Database. Euro-
pean Institute for Gender. Muje-
res en consejos de administración 
de empresas cotizadas. 2024. 
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Este hecho es resultado de la aplicación de 
diferentes medidas legislativas, políticas 
públicas y estrategias empresarias y per-
sonales. En la última década, por ejemplo, 
parece haberse ralentizado el camino ha-
cia la igualdad posiblemente por la influen-
cia, entre otros, de diferentes factores a 
nivel macro que condicionan el contexto 
financiero y empresarial, tales como la 
pandemia, la inflación, las fluctuaciones del 
mercado o las crisis económicas y bélicas 
en una economía cada vez más globalizada.

En un contexto social tan cambiante como 
el de los últimos años, establecer tenden-
cias a futuro es complicado. A falta de 
proyecciones públicas de registros es-
tadísticos oficiales al respecto, se obser-
va que existe consenso en las diferentes 
fuentes consultadas en que la tendencia 
es positiva -aunque a un ritmo más lento 
de lo que sería deseable- y que el avance 
es imparable, a pesar de las posibles fluc-

tuaciones del mismo. En este sentido, al-
gunas previsiones9  estiman que, al ritmo 
actual y si no se intensifican las acciones 
en este ámbito, la igualdad en los cargos 
de alta dirección no llegará hasta el año 
2053. Este mismo estudio identifica que 
las mujeres directivas son más pesimis-
tas que los hombres en cuanto al tiempo 
estimado para alcanzar este objetivo; en 
concreto, la idea de que esta igualdad se 
alcanzaría tras un relevo generacional, 
no antes de unos 20 años, está más com-
partida por las mujeres (37%) que por los 
hombres (21%).

Para cuantificar los avances que sí se han 
logrado hasta la fecha, se analizan a conti-
nuación los datos referidos a la evolución 
del grado de igualdad en los cargos de alta 
dirección y de los consejos de administra-
ción de las empresas cotizadas de España 
y, en el caso de los consejos de administra-
ción, también de la Unión Europea.

03.2. EVOLUCIÓN DE LAS MUJERES DIRECTIVAS

La presencia de las mujeres en 
los puestos de liderazgo de las 
empresas es una realidad cada 
vez más consolidada.

9 Women in business 2024. (Grant Thornton, 2024).
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10 En 2017, había 156 mujeres en alta dirección y en 2023, 218. 
Fuente: Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.

Analizando la evolución de la proporción de mujeres y hombres en alta dirección en empre-
sas cotizadas en España10 en el periodo 2017-2023 (gráfico 10), se observa que en 2017 las 
mujeres representaban el 14,8% del total de estos cargos, cifra que se incrementa al 23,1% en 
2023; esto significa que su proporción ha aumentado 8,3 puntos porcentuales y que se van 
alzando los objetivos de la igualdad.

ALTA DIRECCIÓN

GRÁFICO 10. EVOLUCIÓN DE LA PROPORCIÓN DE MUJERES 
Y HOMBRES EN ALTA DIRECCIÓN EN EMPRESAS COTIZADAS
ESPAÑA, 2017-2023

Fuente: Elaboración propia a partir de datos la Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.

Analizando la evolución de la igualdad en estos cargos de alta dirección en función del tipo de 
capitalización bursátil de estas compañías (tabla 6), se concluye que:

• Aquellas que forman parte del Ibex 35 han experimentado un cambio notable en la 
igualdad en los cargos de alta dirección. En 2017, las mujeres suponían un 14,3% del to-
tal de estos puestos y en 2023, el 24,7%; lo que significa un incremento de 10,4 puntos 
porcentuales.

• En el caso de las empresas con capitalización bursátil superior a 500 millones de euros, 
en 2017 las mujeres suponían el 16,8% del total de altos cargos. En 2023, representan el 
22,5%. Esto supone un aumento de 5,7 puntos porcentuales. 

• En el grupo de empresas con capitalización bursátil inferior a 500 millones de euros, 
en 2017 la proporción de mujeres representaba el 12,9% del total de estos cargos y en 
2023, el 21,1% del total; lo que muestra un incremento de 8,2 puntos porcentuales.
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TABLA 6. EVOLUCIÓN DE LA PROPORCIÓN DE MUJERES 
Y HOMBRES EN ALTA DIRECCIÓN EN EMPRESAS COTIZADAS 
POR TIPO DE CAPITALIZACIÓN BURSÁTIL
ESPAÑA, 2017-2023

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.

Analizando la evolución de la proporción de mujeres y hombres en los consejos de adminis-
tración de empresas cotizadas en España11 en el periodo 2017-2023 (gráfico 11), se observa 
un incremento de la igualdad más notorio del producido en los cargos de alta dirección. En 
2017, la proporción de mujeres consejeras suponía el 18,9% del total de estos puestos y, en 
2023, el 34,5%. Esto supone un incremento de 15,6 puntos porcentuales.

CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN

11 En 2017, había 258 mujeres consejeras y en 2023, 404. 
Fuente: Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.
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GRÁFICO 11. EVOLUCIÓN DE LA PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES 
EN CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN EN EMPRESAS COTIZADAS
ESPAÑA, 2017-2023

Fuente: Elaboración propia a partir de datos la Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.

Analizando la evolución de la igualdad en los consejos de administración en función del tipo 
de capitalización bursátil de las compañías cotizadas (tabla 7), se extrae que:

• Aquellas que forman parte del Ibex 35 han experimentado un cambio notable en la igual-
dad de los consejos de administración. En 2017, representaban el 22,7% del total de estos 
cargos y, en 2023, el 40%. El incremento porcentual asciende a 17,3 puntos. 

• En el caso de las empresas con capitalización bursátil superior a 500 millones de euros, 
en 2017 las mujeres ocupaban el 18,4% del total estos puestos; en 2023, el 34,5%. Esto 
supone un aumento de 16,1 puntos porcentuales. 

• En las empresas con capitalización bursátil inferior a 500 millones de euros, en 2017 
las consejeras representaban el 15,6% del total de este nivel directivo y, en 2023, el 
28,9%; lo que significa un incremento de 13,3 puntos porcentuales.
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TABLA 7. EVOLUCIÓN DE LA PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES 
EN CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN EN EMPRESAS COTIZADAS 
SEGÚN TIPO DE CAPITALIZACIÓN BURSÁTIL
ESPAÑA, 2017-2023

TABLA 8. EVOLUCIÓN DE LA PROPORCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES 
EN CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS COTIZADAS
UNIÓN EUROPEA, 2014-2024

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV. 2023.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Europeo de Igualdad de Género-EIGE. Gender Statistics 
Database. Mujeres y hombres en consejos de administración de empresas cotizadas. 2024.

Por lo que respecta a los cargos en consejos de administración de las empresas cotizadas 
de la Unión Europea (tabla 8), se observa que se ha producido un notable incremento de la 
igualdad en la última década, pasando de un 18,6% de mujeres en estos cargos en 2014, a un 
34,1% en 2024.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos la Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV 2023 y Estadísticas 
EIGE. Gender Statistics Database. European Institute for Gender. Mujeres en consejos de administración de 
empresas cotizadas. 2017-2023. 

Finalmente, comparando específicamente la evolución de la presencia de las mujeres en es-
tos cargos en España y en la Unión Europea durante el periodo 2017-2023 (gráfico 12), se 
observa que la evolución ha sido más notoria en España  (del 18,9% al 34,5%) que en la Unión 
Europea, donde en 2017, las mujeres representaban el 24,7% del total de estos cargos, as-
cendiendo al 32,4% en 2023.

GRÁFICO 12. EVOLUCIÓN DE LA PROPORCIÓN DE MUJERES 
EN CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS COTIZADAS
ESPAÑA Y UNIÓN EUROPEA, 2017-2023
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A ello han contribuido diferentes estrate-
gias y medidas en el ámbito social, políti-
co, empresarial y personal: en concreto, 
las llevadas a cabo por las propias mu-
jeres que quieren acceder a los puestos 
de liderazgo. Sin embargo, la vigencia de 
algunos obstáculos perjudica, en muchas 
ocasiones, este proceso. Asimismo, en el 
análisis de estos factores también es ne-
cesario tener en cuenta la especificidad 
del tipo de cargo que suponen los puestos 

de liderazgo, ya que el acceso y el manteni-
miento a los mismos no tiene que estar ne-
cesariamente influido por los mismos fac-
tores que inciden en la igualdad en otros 
niveles del ámbito laboral.

En este capítulo se detallan cuáles son los 
elementos más destacados identificados 
en el análisis realizado que facilitan o difi-
cultan la presencia de mujeres en los car-
gos directivos:

POLÍTICAS PÚBLICAS ESPECÍFICAMENTE ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN DE 
LAS CARRERAS PROFESIONALES DE LAS MUJERES QUE ASPIRAN A ACCEDER A 
PUESTOS DIRECTIVOS
En la práctica, estas políticas se materializan en la promoción y financiación de las siguientes 
acciones:

• Campañas de visibilización de mujeres en cargos directivos.

• Acciones formativas orientadas tanto a la mejora de competencias técnicas como de 
habilidades y actitudes requeridas en los cargos directivos.

• Espacios de encuentro y generación de sinergias entre mujeres directivas: foros, con-
gresos, jornadas y similares.

04. FACTORES QUE INFLUYEN EN 
LA PRESENCIA DE MUJERES EN 
CARGOS DIRECTIVOS

04.1. FACTORES QUE FAVORECEN LA 
PRESENCIA DE MUJERES EN CARGOS DIRECTIVOS

A lo largo de los últimos años, se están produciendo 
notorios avances en la consecución de la igualdad, tal y 
como muestran los datos presentados en este estudio. 
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CULTURA ORGANIZATIVA DE LA EMPRESA COMPROMETIDA CON LA IGUALDAD 
DE MUJERES Y HOMBRES EN EL ÁMBITO LABORAL
Entendiendo esta igualdad como un beneficio que favorece el clima laboral y la innovación, 
y supone una mejora competitiva para la organización. Este compromiso se traduce, en la 
práctica, en los siguientes aspectos:

• Reconocimiento de las diferentes formas de liderazgo, otorgando el mismo valor a los 
estilos directivos desarrollados por las mujeres y los hombres de la empresa.

• Medidas que facilitan la conciliación profesional y personal, tales como los permisos 
retribuidos para cuidados familiares a hijas, hijos o personas en situación de dependen-
cia, la flexibilidad horaria y la posibilidad del teletrabajo.

• Acciones de formación continuada con mujeres que deseen desarrollar sus carreras 
como directivas.

• Plan de Igualdad. El mayor aumento de empresas con mujeres en los consejos de ad-
ministración12  se ha producido en las empresas sujetas a un Plan de igualdad, en ma-
yor medida que aquellas empresas con obligación de garantizar la igualdad de mujeres y 
hombres con cuotas.

• Importante grado de igualdad en la plantilla del conjunto de la empresa. Cuanto ma-
yor sea la igualdad es mayor la probabilidad de que una mujer acceda a un puesto de 
dirección13. Asimismo, se evidencia también una correlación positiva entre la proporción 
de directivas y de consejeras: un aumento de la presencia de mujeres en cargos direc-
tivos, incrementa la probabilidad de que éstas estén en los consejos de administración. 
En concreto, es 5,3 veces más probable que en las empresas con mujeres directivas haya 
también mujeres consejeras.

• Espacios, momentos y actividades inclusivas de socialización profesional. Suponen un 
contexto de confianza necesario para crear una red de contactos formada por mujeres y 
hombres, sólida y de carácter inclusivo desde el punto de vista del género.

12 Presencia de las mujeres en la empresa española. (INFORMA Business by Data, 2024).
13 ¿Ser directiva favorece el acceso a los consejos de administración? (INFORMA Business by Data, 2022).

CEOE Castilla y León
Resaltado
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ESTRATEGIAS PROFESIONALES DESARROLLADAS POR LAS MUJERES QUE 
ASPIRAN A ACCEDER Y MANTENERSE EN PUESTOS DIRECTIVOS
Las propias mujeres que se enfocan hacia puestos de liderazgo ponen en práctica una serie 
de medidas a lo largo de su carrera profesional, entre las que destacan las siguientes:

• Lograr un curriculum profesional fundamentado en un alto nivel de formación y expe-
riencia, con buenos resultados profesionales, que sirva de mérito en el proceso de ascen-
so al cargo directivo. 

• Establecer un plan de carrera profesional con estrategias que faciliten la consecución 
de objetivos. La aplicación del enfoque de la estrategia empresarial al propio desarrollo 
profesional individual contribuye a cultivar la constancia y la actitud positiva y a mante-
nerse en el camino, superando los obstáculos y orientándose hacia el objetivo estableci-
do. Entre las diferentes estrategias desarrolladas caben destacar las siguientes:

- Evitar focalizarse en los obstáculos que se presentan en el acceso a puestos di-
rectivos, interpretándolos como resultado de una discriminación por razón de sexo. 
Como alternativa, la estrategia se enfoca en transformar estos obstáculos en retos a 
superar y en poner en práctica el modo de lograr este objetivo. 

- Afianzar el liderazgo y la identidad como directiva dentro del proyecto de carrera 
profesional, desarrollando el posicionamiento personal de manera proactiva e indi-
vidual, a través de la actividad en redes sociales, las publicaciones científicas o la 
presencia en eventos profesionales, entre otros espacios. No obstante, es un factor 
sobre cuya influencia falta una mayor evidencia científica14.

• Pertenecer organizaciones empresariales más representativas como CEOE Castilla 
y León y sus organizaciones territoriales, en las que se crean redes de mujeres. Estos 
movimientos se convierten en espacios donde encontrarse con referentes de otras mu-
jeres en cargos directivos y en los que se pueden desarrollar procesos de mentoring y 
networking que creen un espacio compartido de acompañamiento y motivación hacia los 
puestos de liderazgo.

• Buscar un equilibrio entre la vida personal y profesional. Para lograr este equilibro, 
es necesario ajustar las expectativas en ambas facetas para desarrollar la carrera pro-
fesional en el contexto de la vida global de la persona de un modo equilibrado y viable. 
En relación con esta estrategia, para el logro de los objetivos profesionales, resulta más 
efectivo la capacidad de la persona -por ejemplo, el modo cómo gestiona de manera efi-
ciente del tiempo, planifica las tareas, o delega las responsabilidades familiares y profe-
sionales- que acogerse a las medidas de conciliación15.

14 Elementos de impulso y barreras en el camino de las Mujeres Ejecutivas a la alta dirección empresarial en 
España. (Ríos,V. 2022).
15 La mujer directiva en España. (PWC y grupo Isotés. 2012).
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CULTURA DE LA ORGANIZACIÓN NO COMPROMETIDA CON LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES DE MUJERES Y HOMBRES EN EL ÁMBITO LABORAL
Esta situación se produce como resultado de la inercia patriarcal históricamente presente 
en la sociedad que, trasladada al mundo empresarial, mantiene una visión androcéntrica 
de las relaciones entre las personas que forman parte de estas organizaciones. La influen-
cia derivada de esta cultura se identifica de forma más significativa en situaciones como 
la vigencia de los estereotipos de género asociados al liderazgo, la masculinización de los 
puestos de dirección y el sesgo de género en los procesos de selección y promoción para los 
puestos de dirección, dificultando el acceso de mujeres a cargos directivos.

EXIGENCIAS DEL PUESTO DIRECTIVO
Las exigencias de los puestos de dirección, de manera más notoria en los puestos de alta 
dirección o en los procesos de internacionalización de las empresas -dedicación casi exclu-
siva a la faceta profesional en detrimento de la personal, viajes constantes o cambios de 
residencia- suponen una dificultad añadida para desarrollar una carrera directiva si la per-
sona requiere conciliar su proyecto de vida profesional y familiar, situación en la que es más 
frecuente que se encuentren las mujeres, especialmente, si han optado por la maternidad.

MENOR NÚMERO DE REFERENTES VISIBLES DE MUJERES EN CARGOS DIRECTIVOS
Esta falta de referentes resulta más notoria en los puestos de alta dirección y en los consejos 
de administración, en los que la figura de las mujeres queda más invisibilizada en compara-
ción con la de los hombres.

DIFICULTADES PARA LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA PROFESIONAL Y PERSONAL
Esta situación puede estar originada tanto en el contexto de la empresa (por falta de flexibi-
lidad laboral o por dificultades para acogerse a medidas de conciliación) como en el ámbito 
familiar (por falta de corresponsabilidad de la pareja o de otros apoyos familiares). Para al-
gunas mujeres, acogerse a medidas de conciliación en el ámbito laboral supone frenar sus 
carrera profesional por lo que, en ocasiones, en su proceso de ascenso a los puestos de 
dirección o cuando ya están en ellos deciden prescindir de estas medidas y optar por mo-
dificar sus modelos de familia (por ejemplo, teniendo menos hijas e hijos o renunciando a la 
maternidad) o delegar las funciones derivadas de sus responsabilidades familiares. 

04.2. FACTORES QUE DIFICULTAN LA PRESENCIA 
DE MUJERES EN CARGOS DIRECTIVOS

CEOE Castilla y León
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SOCIALIZACIÓN RECIBIDA
Las mujeres, especialmente las de más edad, han recibido una socialización basada en va-
lores y expectativas diferenciadas por género. En este contexto, desarrollar estilos de vida 
que impliquen alejarse del modelo socialmente atribuido a la identidad de ser mujer -el tra-
bajo reproductivo: el cuidado del hogar y de las personas- genera en muchas de ellas un 
sentimiento de culpa, que resulta especialmente más intenso cuando se trata del nivel de 
dirección, ya que, por las exigencias de estos cargos y a diferencia de otros puestos no di-
rectivos, el mantenimiento en los mismos puede suponer un mayor grado de renuncia a la 
faceta personal y familiar. Esta socialización también explica que, en ocasiones, las propias 
mujeres se sientan culpables por desarrollar características propias de los hombres según 
establecen los estereotipos de género, que se hacen más visibles en los puestos de mayor 
responsabilidad.

CIERTAS CONDICIONES LABORALES QUE DIFICULTAN EL DESARROLLO DE LA 
CARRERA PROFESIONAL
Algunas condiciones laborales que se manifiestan con más frecuencia en las mujeres traba-
jadoras -como la temporalidad laboral debida a los contratos temporales y a tiempo parcial 
o con reducción de jornada por maternidad-, dificultan el desarrollo de una carrera estable, 
alejando a la mujer de las redes de participación y relación de la empresa, aspectos necesa-
rios para el desarrollo de sus carreras profesionales y, en su caso, de su promoción hacia 
puestos de dirección.

TECHO DE CEMENTO16

Son las barreras internas que la propia mujer se autoimpone de manera inconsciente y que 
le privan de ascender en su carrera y, en su caso, de asumir un cargo de dirección. Este 
fenómeno supone un freno por autoexclusión en la trayectoria profesional, que, en el caso 
de las mujeres que optan por puestos de dirección, suele estar alimentado por ejemplo, por 
los citados factores de falta de referentes de mujeres en cargos similares, dificultades de 
conciliación profesional y personal, la socialización recibida, la influencia de los estereotipos 
sociales de género asociados al liderazgo y la propia desmotivación personal.

La interacción de los factores anteriormente citados que dificultan el acceso de las mujeres 
a los puestos de dirección genera unos efectos añadidos que se configuran como nuevos 
obstáculos con suficiente envergadura para ser identificados como fenómenos con identi-
dad específica: techo de cemento, techo de cristal y síndrome de la impostora.

DESMOTIVACIÓN PERSONAL
La influencia de ciertos factores en la carrera profesional de las mujeres que desean acce-
der a puestos directivos -percibir que no van a ser valoradas, que tienen que demostrar su 
valía y sus logros en un grado mayor al que se exige a los hombres para ser tomadas en con-
sideración o que el acceso a ciertos puestos les va suponer más tiempo y esfuerzo- deriva, 
en algunos casos, en el autoabandono o el estancamiento de las acciones necesarias para 
acceder y mantenerse en los puestos de liderazgo.

CEOE Castilla y León
Resaltado
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TECHO DE CRISTAL17

Son las barreras del entorno de la mujer -presentes en la sociedad, en la familia o en la em-
presa- que limitan su ascenso profesional y, en su caso, el acceso a puestos de dirección. 
Está construido por una serie de normas y códigos, muchas veces no escritos, resultantes 
de algunos de los factores mencionados anteriormente: estereotipos sociales de género aso-
ciados al liderazgo, dificultades para la conciliación personal y profesional o el sesgo de gé-
nero en los procesos de promoción y ascenso a cargos directivos, entre otros.

SÍNDROME DE LA IMPOSTORA18

Hace referencia a la situación que se manifiesta en mujeres con reconocida trayectoria aca-
démica o profesional que no se sienten merecedoras de reconocimiento por sus logros. Las 
mujeres que desarrollan este síndrome consideran que ocupan una posición que no les co-
rresponde, es decir, se sienten impostoras en su cargo

Estos fenómenos generan barreras sutiles, invisibles y difícilmente medibles con indicado-
res numéricos, lo que dificulta su identificación, por lo que sus efectos resultan especial-
mente perniciosos para el avance profesional de las mujeres hacia puestos de liderazgo. 
Esta dificultad es más notoria en el caso de los efectos del techo de cemento y del síndrome 
de la impostora, ya que resulta más difícil identificar las propias barreras internas que las 
barreras externas que construyen el techo de cristal.

En este sentido, se observa que las mujeres, en general, son más conscientes de los obstácu-
los existentes para ellas y perciben un mayor nivel de exigencia para acceder a estos pues-
tos, lo que indica la existencia de una diferencia de género a la hora de valorar la facilidad o 
dificultad del ascenso a puestos directivos. De hecho, un estudio  señala que un tercio de las 
mujeres consultadas considera que el ritmo de ascenso de su carrera profesional es más 
lento que el de sus compañeros hombres.

16 Término acuñado por la catedrática Nuria Chinchilla.
17 Término acuñado por la consultora inglesa Marilyn Loden.
18 Término acuñado por las psicólogas Pauline Clance y Suzanne Imes.
19 La mujer directiva en España. (PWC y grupo Isotés. 2012).
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Cada vez son más las empresas que desarrollan actuaciones para favorecer la participa-
ción de la mujer en puestos de liderazgo, entendiendo que el equilibrio de  género representa 
una gran oportunidad para mejorar su organización y su nivel competitivo. A continuación 
se presentan los beneficios más relevantes que se han identificado en el análisis realizado 
al respecto:

05. BENEFICIOS DE LA IGUALDAD 
EN CARGOS DIRECTIVOS

VISIBILIZACIÓN DE LAS EMPRESAS COMO REFERENTES 
DE UNA SOCIEDAD IGUALITARIA Y DE  LA IGUALDAD DE 
MUJERES Y HOMBRES EN LOS CARGOS DIRECTIVOS
Las empresas se convierten en modelos que pueden tomarse como referente de los beneficios 
de la igualdad de las mujeres y los hombres en el ámbito laboral y, de manera específica, en los 
puestos de liderazgo. Asimismo, la visibilización de la igualdad en los cargos directivos es un 
referente para aquellas mujeres que deciden orientar sus carreras hacia estos puestos.

ENRIQUECIMIENTO DE LA CULTURA ORGANIZATIVA
Se aprovecha el talento directivo de todas las personas que forman la plantilla de la empresa. 
En consecuencia, se evitan los sesgos de género que pueden influir en el acceso a la direc-
ción y que suponen una pérdida de potencial para el liderazgo por dejar al margen de estos 
cargos a las mujeres.

CONSOLIDACIÓN DEL COMPROMISO SOCIAL DE LA EMPRESA CON LA 
IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES Y CON LOS OBJETIVOS DE LA AGENDA 2030
La presencia equilibrada de mujeres y hombres en los puestos de dirección, como valor 
asumido en la cultura de la organización, contribuye a consolidar el compromiso de la em-
presa adquirido en el ámbito de la responsabilidad social corporativa. Esto permite, a su 
vez, transmitir estos valores a su plantilla, a sus clientes y a la sociedad a través de las ac-
ciones desarrolladas en este área. Asimismo, este compromiso enlaza con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; en concreto, con el objetivo 5: «Lograr la igualdad 
entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas» y con la meta 5.5.: «Asegurar la 
participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a 
todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública».

FORTALECIMIENTO DEL TRABAJO COLABORATIVO
Se crean equipos de mujeres y hombres con perfiles y competencias profesionales diferen-
tes y complementarias, lo que contribuye a una variedad de perspectivas y enfoques en la 
gestión empresarial, aumentando la creatividad y favoreciendo el desarrollo de estrategias 
dinámicas e innovadoras, que conduce a una mejora en la toma de decisiones.
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DIVERSIFICACIÓN DEL ESTILO DIRECTIVO
Los diferentes estilos de dirección de las mujeres y hombres que ocupan los cargos directi-
vos amplían y enriquecen el estilo tradicionalmente asociado con el liderazgo masculino. Así, 
se superan también los estereotipos de género y se pone en valor el liderazgo ejercido tanto 
por mujeres como por hombres.

MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD
Las empresas obtienen mejores resultados cuando hay representación relevante de muje-
res en los consejos de administración y en los puestos de alta dirección,  elevándose entre 8 
y 13 puntos básicos el rendimiento de los activos. Asimismo, se calcula que una mujer en un 
puesto de dirección ejecutiva tiene un 3,5% más de posibilidades de presentar mejores resul-
tados económicos y, cuando ocupa un puesto en la dirección general, tiene un 2,8% más de 
probabilidades de lograr un incremento de la productividad y los beneficios de la empresa20.

20 Los beneficios de la incorporación de mujeres trabajadoras a las empresas. (CECALE y Ulloa, P. 2020) citando el 
artículo de Christine Lagarde: Un imperativo mundial. Revista Finanzas y Desarrollo (2019).
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El legislativo -que permite establecer el 
marco de referencia para el impulso de las 
diferentes iniciativas -, la Administración 
Pública y las propias empresas. 

En este sentido, cualquier medida orien-
tada a la consecución de la igualdad entre 
mujeres y hombres en el ámbito laboral es 
beneficiosa; sin embargo, como señalan 
algunos estudios21, en relación con el ac-
ceso y el mantenimiento de las mujeres en 
estos puestos de liderazgo, es necesario 
desarrollar medidas específicas que no 
siempre se tienen en cuenta en las plani-

ficaciones más generales y cuya ausencia 
pudiera generar la paradoja de que no 
exista igualdad en estos puestos direc-
tivos, a pesar de que en la empresa si la 
hubiera.

A continuación, se presentan las estrate-
gias y buenas prácticas más destacadas 
que se han identificado en las fuentes con-
sultadas en los tres ámbitos citados en re-
lación con el acceso y el mantenimiento de 
las mujeres en estos puestos de liderazgo 
empresarial:

06. ESTRATEGIAS Y BUENAS PRÁCTICAS 
PARA LOGRAR LA IGUALDAD EN 
CARGOS DIRECTIVOS

El camino hacia la igualdad de mujeres y hombres en los 
cargos directivos de las empresas requiere de estrategias 
y buenas prácticas desarrolladas en diferentes ámbitos: 

21 Elementos de impulso y barreras en el camino de las Mujeres Ejecutivas a la alta dirección empresarial en 
España (Ríos, V, 2022); La mujer directiva en España (PWC y grupo Isotés, 2012); ¿Ser directiva favorece el acceso 
a los consejos de administración? (INFORMA Business by Data, 2022).

La entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, el 1 de mayo de 1999, supuso el inicio de la 
promoción de la igualdad entre mujeres y hombres como objetivo que ha de incorporarse 
en todas las políticas y acciones de la Unión Europea y de sus Estados miembros. 

Actualmente, tanto a nivel europeo como nacional y autonómico existe un amplio marco 
normativo, dentro del cual -y en la línea del objeto de análisis de este estudio- resultan rese-
ñables las siguientes iniciativas legislativas y de planificación, ordenadas por ámbito com-
petencial:

06.1. ÁMBITO LEGISLATIVO
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EUROPA
Directiva (UE) 2022/2381 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de noviembre de 
2022, relativa a un mejor equilibro entre los administradores de las sociedades cotizadas 
y a medidas conexas.

Esta norma tiene como objeto «garantizar la aplicación del principio de igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres y lograr una representación de género equilibrada en los 
puestos de alta dirección, mediante el establecimiento de una serie de requisitos de procedi-
mientos relativos a la selección de candidatos a efectos de nombramiento o elección para los 
puestos de administrador, sobre la base de criterios de transparencia y mérito».

ESPAÑA
Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.

Esta Ley traspone la Directiva (UE) 
2022/2381 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de noviembre de 2022, re-
lativa a un mejor equilibro entre los admi-
nistradores de las sociedades cotizadas y 
a medidas conexas -que situaba en 2026 el 
límite temporal para el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en la misma-, reali-
zando varias modificaciones recogidas en 
los artículos noveno y décimo. Según se 
señala en la exposición de motivos, el obje-
tivo principal de estas medidas es alcanzar 
unos umbrales mínimos de presencia del 
sexo menos representado en los consejos 
de administración, si bien, también afectan 
a los puestos de alta dirección.

El artículo noveno corresponde a la modi-
ficación introducida en el artículo 529 bis 
del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des de capital, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 1/2010, de 2 de julio. En este 
artículo, que hace referencia al carácter 
necesario del consejo de administración 
y representación equilibrada de mujeres y 
hombres, queda redactado de la siguiente 
manera en su punto 3: «las sociedades co-
tizadas deberán asegurar que el consejo 
de administración tenga una composición 
que asegure la presencia, como mínimo, 
de un cuarenta por ciento del personal del 
sexo menos representado».

Asimismo, también indica en el punto 4 
de este artículo que en el proceso de se-
lección que sea necesario para alcanzar 
la proporción anteriormente señalada «se 
deberá establecer un procedimiento que 
permita la apreciación comparativa de 
las competencias y capacidades de cada 
personas candidata. Dicho sistema deberá 
diseñarse con base en unos criterios cla-
ros, neutrales en su formulación y no am-
biguos, asegurando un proceso no discri-
minatorio a lo largo de todas las fases de 
selección, incluyendo las fases de prepa-
ración de los anuncios vacantes, de prese-
lección, de preparación de la lista restrin-
gida y la creación de grupos de selección 
de personas candidatas. Los criterios que 
deben regir la selección se establecerán 
con anterioridad al inicio del proceso de 
selección». Resuelve también esta norma 
la situación de que existieran varias perso-
nas candidatas igualmente capacitadas en 
términos de aptitud, competencia y presta-
ciones profesionales; en este caso, se se-
ñala que «las sociedades cotizadas debe-
rán dar preferencia a la persona candidata 
del sexo menos representado». El punto 8 
de este artículo señala que «...las socieda-
des cotizadas deberán de velar por que la 
alta dirección tenga una composición que 
asegure la presencia, como mínimo, de un 
cuarenta por ciento de personas del sexo 
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22 Obligaciones recogidas en los apartados 3 a 7 y 9 a 11 del citado artículo 529 bis.

menos representado». Si esto no fuera así, 
se presentará una explicación de los mo-
tivos y medidas correctoras al respecto. 
Los puntos 9 y 10 indican que el consejo de 
administración de las sociedades anóni-
mas cotizadas deberá elaborar y publicar 
información sobre la representación del 
sexo menos representado en dicho conse-
jo, así como sobre los motivos y medidas 
anteriormente citados; información que 
se enviará posteriormente al a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Además, según se recoge en la disposición 
adicional decimosexta, referida a la repre-
sentación equilibrada de mujeres y hom-
bres en los consejos de administración de 
las entidades de interés público, los aspec-
tos anteriormente señalados -entre otros- 
también son de aplicación «a las entidades 
que, de conformidad, con la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, ten-

gan la consideración de entidad de interés 
público, a partir del ejercicio siguiente al 
que concurran los siguientes requisitos: a) 
Que el número medio de trabajadores em-
pleados durante el ejercicio sea superior a 
250. b) Que el importe neto de la cifra anual 
de negocios supere los 50 millones de eu-
ros o el total de las partidas de activo sea 
superior a 43 millones de euros».

El incumplimiento de estas obligaciones re-
cogidas en el artículo 529 bis, referidas a 
la representación equilibrada de mujeres 
y hombres entre los administradores de 
las sociedades cotizadas y a la publicación 
de información relativa a dicha represen-
tación22, se considera falta grave, según 
se recoge en el artículo décimo del citado 
capítulo V, que modifica el artículo 292 
de la Ley 6/2003, de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Esta Ley aborda diferentes aspectos relativos a la igualdad en el ámbito empresarial, desta-
cando el artículo 45.2. referido a la obligatoriedad de la elaboración y aplicación del Plan de 
igualdad en las empresas de cincuenta o más personas trabajadoras, acciones que resultan 
de carácter voluntario para el resto de las empresas, según especifica el artículo 45.5. Asimis-
mo, por lo que respecta a la responsabilidad social de las empresas, el artículo 75 se centra 
en la participación de las mujeres en los consejos de administración de las sociedades mer-
cantiles, indicando que «Las sociedades obligadas a presentar cuenta de pérdidas y ganancias 
no abreviada procurarán incluir en su Consejo de administración un número de mujeres que 
permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en un plazo de ocho años a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley».



ESTUDIO SOBRE MUJERES DIRECTIVAS EN EMPRESAS DE CASTILLA Y LEÓN

39

CASTILLA Y LEÓN
Ley 1/2003, de 7 de marzo, de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Castilla y León.

Esta Ley establece la promoción de políticas que favorezcan la igualdad de género en el ámbito 
laboral, con medidas concretas recogidas en su artículo 14, y en el acceso a puestos de res-
ponsabilidad. También promueve la elaboración de planes de igualdad en empresas con varios 
objetivos; uno de ellos es eliminar las barreras que dificultan el acceso de las mujeres a posi-
ciones de liderazgo.

Plan Estratégico de Igualdad de Género 2022-2025 elaborado por la Dirección General de la 
Mujer y aprobado por Acuerdo 5/2022, de 5 enero, de la Junta de Castilla y León.

Este Plan establece en sus finalidades servir de referencia para impulsar, coordinar y financiar 
acciones con impacto real en materia de igualdad de género así como para promover una cul-
tura de igualdad. El área 1, dedicada a la Política institucional y promoción de la participación, 
establece como objetivo estratégico «Impulsar la participación y el acceso de las mujeres a las 
estructuras de poder y a los procesos de toma de decisiones». Asimismo, el área 2, referida al 
Empleo, promoción profesional y corresponsabilidad, recoge en su objetivo estratégico facili-
tar el acceso de las mujeres al empleo y a la promoción profesional en condiciones de igualdad.

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES
Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas.

En su principio 10, indica que la política de selección de consejeros promoverá la diversidad 
de género en su composición; entendiendo que esta medida se favorece, según se especifica 
en la recomendación 14 c), con «medidas que fomenten que la compañía cuente con un núme-
ro significativo de altas directivas». En relación con estas medidas, y según el desarrollo de 
su principio 11, «con el objetivo de propiciar la deseable diversidad en el consejo de adminis-
tración desde el punto de vista del género» su recomendación 15 propone que el número de 
consejeras representen, al menos, un 40% del total de miembros de dicho consejo antes de que 
finalice 2022».

Existen diferentes estrategias y buenas prácticas desarrolladas desde la Administración 
Pública orientadas a la consecución de la igualdad de mujeres y hombres en las empresas y, 
en concreto, a la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los cargos directivos de las 
mismas. Se presentan, a continuación, las más relevantes asociadas a los organismos que 
promueven:

06.2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Medidas para promover el liderazgo y la presencia de mujeres en cargos directivos.

- Programa LiDeraMos.

Es un programa de empoderamiento y liderazgo en alta dirección con perspectiva de gé-
nero llevado a cabo por CEOE Castilla y León para mujeres que desarrollan su labor en 
empresas de la Comunidad de Castilla y León. Responde a la importancia de visibilizar la 
presencia de mujeres directivas en ámbitos en los que las mujeres están infrarrepre-
sentadas. En 2024 se está desarrollando la 6ª edición, con la participación de 25 mujeres 
directivas.

- Actividad formativa Mujer Rural en Castilla y León «Formación en liderazgo». 

Esta actividad se ha desarrollado en el marco de la Red de Igualdad de Mujer Rural, crea-
da en 2021. En 2024 se ha celebrado la segunda edición de la misma.

- Foro «Mujeres que lideran» de CEOE Castilla y León en colaboración con la Junta de 
Castilla y León. Un espacio en el que visibilizar el talento femenino de la Comunidad.

Medidas para favorecer la promoción y el emprendimiento de las mujeres.

- Subvención para incentivar la promoción profesional de las mujeres en empresas de 
hasta 500 personas trabajadoras que desarrollen su actividad en Castilla y León.
Esta convocatoria se realiza desde el año 2023, con la finalidad de facilitar la promoción 
profesional de mujeres trabajadoras por cuenta ajena en empresas privadas y contribuir, 
de esta manera, a que la participación de mujeres y hombres en el mercado de trabajo se 
realice con igualdad plena de oportunidades.

- Subvención para fomentar el emprendimiento y la contratación de mujeres jóvenes en-
tre 18 y 30 años en los ámbitos laborales en los que la presencia de las mujeres no llega 
al 40%. 
Esta medida se ha iniciado en 2024 y se configura como el primer paso para que, en los 
sectores en los que haya infrarrepresentación femenina, las mujeres incrementen su pre-
sencia, a medio plazo, en puestos de responsabilidad.

- Servicio de asesoramiento y apoyo en la elaboración e implantación de planes y medi-
das de igualdad en las empresas.
A través de este programa, desarrollado desde 2015, se proporciona a empresas y entida-
des ubicadas en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León asesoramiento e información 
para la implantación de acciones dirigidas a evitar la discriminación por razón de género 
y a aumentar la incorporación, permanencia y promoción profesional de la mujer en la 
empresa, así como en materia de conciliación personal, familiar y laboral.
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Medidas para reconocer y difundir las buenas prácticas de las empresas.

- Programa «Empresas de Castilla y León comprometidas con la Igualdad».
Estrategia de colaboración público-social que busca unir las políticas de responsabilidad 
social de grandes empresas de la Comunidad con las políticas de igualdad desarrolladas 
por la Junta de Castilla y León.

- Distinción «Óptima Castilla y León».
Supone el reconocimiento como Entidad Colaboradora en Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres, con carácter honorífico, con el fin de valorar la labor de las 
empresas comprometidas con la igualdad de oportunidades y de incentivar la puesta en 
práctica de políticas de acción positiva en las organizaciones.

- Banco de buenas prácticas empresariales en igualdad de género.
Espacio de la Junta de Castilla y León dedicado a compartir experiencias e iniciativas que 
ponen en marcha las empresas de esta Comunidad, guiadas por los principios, objetivos y 
procedimientos adecuados desde la perspectiva de género.

Desagregación de datos estadísticos por sexo.

Esta medida recogida en el artículo 20 de Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, insta a los poderes públicos a que incluyan, 
«sistemáticamente, la variable de sexo en las estadísticas, encuestas y recogida de datos 
que lleven a cabo» así como a «incluir nuevos indicadores que posibiliten un mejor cono-
cimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, aspiraciones y 
necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e interacción en la realidad que se 
vaya a analizar». De acuerdo con esta previsión, desde la Dirección General de la Mujer 
de la Junta de Castilla y León se refuerza, respecto de toda intervención pública que im-
plique una nueva regulación, plan o estrategia de actuación, la necesidad de que en que 
todo registro y base de datos que se cree los datos de las personas físicas deberán estar 
desagregados por sexo. Esta práctica permite conocer la situación de partida y su evolu-
ción, en términos de igualdad de género, en los diferentes ámbitos sociales y económicos.
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Flexibilidad laboral en relación con el desempeño del cargo.
Se trata de medidas que permiten, entre otros objetivos, adaptar el horario laboral, trabajar 
de manera no presencial en la oficina o utilizar las nuevas tecnologías para evitar desplaza-
mientos geográficos. Estas medidas facilitan la conciliación laboral y personal de las mujeres, 
reduciendo el posible efecto de freno o de enlentecimiento que la asunción de responsabilida-
des en el ámbito privado pudiera tener en sus carreras profesionales como directivas. En las 
empresas23 en las que se trabaja mayoritariamente de manera presencial, la proporción de 
mujeres en puestos de alta dirección es inferior a la media mundial. Asimismo, estas medidas 
han de orientarse también a los hombres, para facilitar la corresponsabilidad en el ámbito de 
su vida privada que, a su vez, favorezca la presencia de mujeres en los cargos directivos.

Transparencia de los procesos de promoción y reconocimiento de las carreras 
profesionales. 
Esta medida se desarrolla estableciendo mecanismos de medición objetiva tanto en lo que 
respecta al modo en que se realiza el proceso de selección como a los resultados obtenidos 
por cada profesional que toma parte en el mismo. Asimismo, también requiere de un proce-
so de comunicación sobre el modo de gestionar dichos procesos, con la finalidad de que las 
personas interesadas en los mismos puedan planificar su carrera sabiendo los requisitos 
solicitados y los aspectos valorables para la promoción y el reconocimiento de la trayectoria 
profesional.

Programas de mentoring y networking. 
Estas iniciativas generan espacios de encuentro y permiten desarrollar oportunidades para 
compartir experiencias que contribuyan a facilitar el acceso y el mantenimiento de las muje-
res en los puestos de dirección.

Compromiso con las iniciativas DE&I-Diversidad, Equidad e Inclusión. 
Esta estrategia está orientada a fomentar y garantizar la diversidad, la equidad y la inclu-
sión empresarial en relación con diferentes variables (edad, género, capacidades, talentos…). 
También se orienta a reducir los diferentes sesgos que pudieran generar alguna discrimina-
ción; en el caso de las mujeres directivas, por ejemplo, por cuestión de género. El compromiso 
se materializa a través de medidas -como por ejemplo, políticas de contratación, formación, 
sensibilización-, con el desarrollo de una cultura inclusiva y con un liderazgo comprometido 
y responsable, en este caso, con la igualdad entre mujeres y hombres. En este proceso, es 
necesario realizar una evaluación periódica de resultados para comprobar el cumplimento de 
objetivos y, en su caso, acometer los ajustes necesarios. Las empresas24 comprometidas con el 
desarrollo de la estrategia DE&I tienen un mayor porcentaje de mujeres en puestos directivos 
(en torno al 38%) que aquellas que no la desarrollan (en torno al 28%).

En el ámbito de las empresas se llevan a cabo iniciativas de diferente naturaleza orientadas 
a promover la presencia de mujeres en cargos directivos, siendo cada vez más las que de-
sarrollan actuaciones que favorezcan la participación de la mujer en puestos de liderazgo. 
Entre ellas, se han identificado las siguientes:

06.3. EMPRESAS

23, 24 Women in business 2024. (Grant Thornton, 2024).
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A continuación, se establecen una serie de propuestas orientadas a mejorar la igualdad en 
los puestos directivos de las empresas de Castilla y León:

07. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN

La promoción de la igualdad en los puestos de liderazgo 
de las empresas requiere de una serie de mejoras en 
diferentes ámbitos, en los que es necesario la implicación 
de la Administración Pública, de las empresas y de las 
propias mujeres y hombres que forman parte de ellas: 

• Desarrollar actividades formativas en materia de igualdad en el ámbito laboral para su-
primir los estereotipos asociados al género y al liderazgo que puedan incidir en una presen-
cia desigual de mujeres y hombres en los puestos directivos y para visibilizar los beneficios 
de la igualdad en la dirección de las empresas.

• Impulsar programas públicos de desarrollo de talento en las empresas desde la perspec-
tiva de género para apoyar a estas organizaciones en la promoción de la igualdad de mujeres 
y hombres en los puestos de liderazgo.

• Impulsar y desarrollar planes de igualdad en todas las empresas y organizaciones de 
acuerdo a la legalidad vigente.

• Potenciar nuevas formas de liderazgo que incluyan los diferentes valores y estilos que 
desarrollen las mujeres y los hombres que lideren la organización. 

• Generar en las empresas espacios de relación laboral inclusivos con los estilos de vida y de 
liderazgo de las mujeres y los hombres que forman parte de las mismas.

07.1. MEJORAR LA FORMACIÓN EN RELACIÓN CON LA IGUALDAD 
LABORAL DE MUJERES Y HOMBRES Y LA IGUALDAD EN LOS 
CARGOS DIRECTIVOS

07.2. POTENCIAR QUE LA CULTURA DE LA ORGANIZACIÓN ESTÉ 
COMPROMETIDA CON LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES EN 
LOS PUESTOS DE LIDERAZGO

CEOE Castilla y León
Resaltado
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• Desarrollar procedimientos de selección y promoción evitando el sesgo de género,  ajus-
tándose al criterio de transparencia, identificando y comunicando los criterios de selección 
y promoción de dichos procedimientos.

• Facilitar la conciliación de vida laboral y personal, entre otras, a través de las siguientes 
actuaciones:

- Impulsando medidas que fomenten la corresponsabilidad entre mujeres y hombres en 
relación con las responsabilidades familiares.
- Facilitando la flexibilidad de las condiciones laborales asociadas al horario, a los des-
plazamientos y a la presencialidad en el puesto de trabajo, empleando por ejemplo las 
nuevas tecnologías (teletrabajo, videoconferencias, etc.) para lograr estos objetivos.

• Potenciar redes de mujeres directivas de diferentes empresas y sectores que sirvan de 
modelo a otras y que generen espacios de encuentro para compartir experiencias.

• Dar visibilidad a mujeres que ocupan puestos de liderazgo, para que se constituyan en 
modelos de referencia tanto para otras profesionales que quieran desarrollar su carrera 
profesional en puestos de dirección como para la sociedad en general, favoreciendo, así, la 
superación de los estereotipos de género existentes asociados al liderazgo.

• Visibilizar experiencias de empresas en las que exista igualdad de mujeres y hombres 
en los equipos directivos, mostrando los beneficios que conlleva para las mismas y para la 
sociedad.

• Desarrollar estudios centrados en las mujeres y hombres directivos de las empresas de 
Castilla y León que permitan obtener información de estas fuentes primarias y mejorar el 
conocimiento existente sobre esta realidad.

• Establecer un sistema de registro estadístico periódico entre este tipo de empresas de 
Castilla y León que permita conocer los avances en la situación de las mujeres directivas y en 
relación con la igualdad de mujeres y hombres en los cargos directivos.

07.3. REDUCIR EL EFECTO DE LOS FACTORES QUE DIFICULTAN EL 
ACCESO Y EL MANTENIMIENTO DE LAS MUJERES EN LOS PUESTOS 
DE DIRECCIÓN

07.4. GENERAR ESPACIOS DE COMUNICACIÓN Y VISIBILIZACIÓN 
DEL LIDERAZGO EJERCIDO POR LAS MUJERES

07.5. PROFUNDIZAR EN EL CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE 
LAS MUJERES DIRECTIVAS EN CASTILLA Y LEÓN



ESTUDIO SOBRE MUJERES DIRECTIVAS EN EMPRESAS DE CASTILLA Y LEÓN

45

FUENTES ESTADÍSTICAS
Agencia Tributaria-AEAT.

Estadística del Rendimiento de Actividades 
Económicas. 2021.

Comisión Nacional del Mercado de 
Valores-CNMV.

Estadísticas de la presencia de mujeres en los 
consejos de administración y en la alta dirección 
de sociedades cotizadas. 2023.

Dirección General de Presupuestos, Fondos Eu-
ropeos y Estadística. Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Castilla y León. 

• Informe Estructura y Dinamismo del Tejido 
Empresarial en Castilla y León. 
• Estadísticas del Directorio Central de Em-
presas (DIRCE) con datos del Instituto Nacio-
nal de Estadística-INE a 1 de enero de 2023.

Instituto Europeo de Igualdad de Género-EIGE. 

Gender Statistics Database. Mujeres y hombres 
en consejos de administración de empresas co-
tizadas. 2014-2024.

Instituto Nacional de Estadística-INE.

• Encuesta de Población activa-EPA.

• Indicadores de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. 2013-2023.

FUENTES DOCUMENTALES
CECALE y Ulloa, P. (2020). Informe sobre los be-
neficios de la incorporación de mujeres trabaja-
doras a las empresas.

Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
(2020). Código de buen gobierno de las socieda-
des cotizadas.

Confederación Española de Organizaciones Em-
presariales.
- (2016). La igualdad en la empresa como factor 
de competitividad.
- (2019). Análisis de la brecha salarial en España.

González, I., Pérez, C. Y Prieto, M. (1998). La par-
ticipación laboral de la mujer en Castilla y León. 
Universidad de Valladolid.

Grant Thornton. (2024). Women in Business 
2024.

INFORMA Business by Data.
- (2012). Las mujeres en los consejos de adminis-
tración y organismos de decisión de las empre-
sas españolas.
- (2024). Presencia de las mujeres en la empresa 
española.
- (2022). ¿Ser directiva favorece el acceso a los 
consejos de administración?

Lagarde, C. (2019). Un imperativo mundial. Re-
vista Finanzas y Desarrollo. Marzo 2019. Fondo 
Monetario Internacional.

Naciones Unidas. (2015). La Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Organización Internacional del Trabajo. (2019). 
Las mujeres en la gestión empresarial: argu-
mentos para un cambio.

PWC y Grupo Isotés. (2012). La mujer directiva 
en España.

Ríos, V. (2022). Elementos de impulso y barreras 
en el camino de las Mujeres Ejecutivas a la alta 
dirección empresarial en España. Journal of In-
ternational Women’s Studies, 23(5), 4-19.

ANEXO: FUENTES CONSULTADAS



Estudio sobre
Mujeres Directivas

en Empresas
de Castilla y León

Proyecto financiado por la Junta de Castilla y León para el fomento
de la igualdad de género en el ámbito laboral de Castilla y León


